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^gerán suscritores á la GACJfiTA-—todos los pueblos 
y Archipiélago erigidos civilmente, pagando su 
aporto 'os que puedan, y supliendo para los demás 
•0¡ fondos de las respectivas provincias. 

(RBAL ÓBDRN DE 26 DE SETIEMBSB DE 1861.) 

• 

•—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea BU origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAKILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; etc. 

( SUPEBIOB DECEETO DE 20 DE FBBEBBO PE 1861t) 

R E A L E S ORDENES. 

G O B Í B : R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 490.-Excmo. Sr.-
I M. el Bey ( q . D . g.) ha tenido á bien expe
dir con esta fecha, el Decreto siguiente:—"Vengo 
en admitir la dimisión que, á consecuencia de 
heridas recibidas en combate contra la Su l tan ía 
rebelde de Boaga, me ha presentado el Brigadier 
de Ejército D . É a m o n Careaga y Gómez , del 
caigo de Gobernador P .~M. de Mindanao en las 
Islas Filipinas, dec la rándole cesante con el haber 
ûe por clasificación le corresponda y quedando 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 

fiado. Dado en Palacio á diez de Agosto 
mil ochocientos setenta y cinco.—ALFONSO.— 

El Ministro interino de Ultramar, Francisco Romero 
Eohkdo"—Lo que de Real orden comunico á V . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . E . muchos años. Madr id 1G de 
Agosto de 1875.—F. Romero.—Sr. Gobernador 
(jéneral de las Islas Fil ipinas. 

Manila 5 de Octubre de 1875.—Cúmplase, co-
muníquese y publíqúése. 

Malcampo, 

MINISTERIO DE ULTUAMAU.-N.0 491.-Exemo. Sr.— 
& M. el Rey f q . D . g.) ha tenido á bien expe
dir con esta fecha el Decreto siguiente:—"A 
Propuesta del Ministro de Ul t ramar , de acuerdo 
^ el de la Guerra, vengo en nombrar Gober
nador P.-M. de Mindanao en las Islas Fi l ip inas , 
aj Brigadier de Ejérc i to D . Nicolás Tabeada y 
fernanclez Trabanco, que actualmente desempeña 
W cargo en Yisayas. Dado en Palacio á diez 
(|e Agosto de m i l ochocientos setenta y cinco.— 
^PNso.—El Ministro de Ul t ramar interino, J^m^-
po. Romero Robledo."—Lo que de Real orden 
0 ^go á Y . E . para su conocimiento y doctos 
c5ri,espoudientes. Dios guarde á Y . E .̂ muchos 
^ Madrid 10 de Agosto de 1875.—7^. Romero. 
' Gobernador General de Fil ipinas, 
^mila o de Octubre de 1875. -Cúmplase , co
sqúese y publ íquese. 

Guerra, vengo en nombrar Gobernador P. M . de 
Yisayas, en las Islas Fi l ip inas al Brigadier de 
Ejé rc i to D , Manuel Rodr íguez de Rivera. Dado 
en Palacio á diez de Agosto de m i l ochocientos 
setenta y cinco.—-ALFONSO.—El Ministro interino 
de Ul t ramar , Francisco Romero y Robledo", L o 
que de Real orden comunico á Y . E . para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á Y . E . muchos años . Madrid 10 de Agosto de 
1875.—F. Romero.—Hr. Gobernador General de 
las Islas Fil ipinas. 

Mani la 5 de Octubre de 1875.—Cúmplase, co
muniqúese y publ íquese . 

Malcamipo. 

Hacienda. 
MINISTERIO DE ULTRAMAH.—N.0 1164.—Excmo. Sr.-

Para la plaza de Oficial 5.° Interventor de Aforo 
de esas Islas, vacante por salida á otro destino de 
D . Francisco Dominguez, S . M . el Rey (q. D . g.) 
ha tenido á bien nombrar con el sueldo anual de 
trescientos pesos y quinientos de sobresueldo á 
D . Severino Goyenechea, A lumno aforador de ese 
Arch ip ié lago . De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. E . muchos años . Madr id 20 de Julio 
de 1875.—-jLo/jea; de Ayala.—Sr. Gobernador Gene
ral de Fil ipinas. 

Manila 4 de Octubre de 1875 . -Cúmplase , pu
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malea) ayo. 

I ^-^TEaio DE ULTRAMAR-N.0 492.-Excmo. Sr.-
¿3* el Rey (q . D . g.) se ha servido espedir con 
¿ . echa el Decreto siguiente:—"A propuesta del 

lstro de Ul t ramar , de acuerdo con el de la 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.ü 1165.-Excmo. Sr.— 
S. M . el Rey (q . D ; g.) ha tenido á bien dispo
ner el cambio de destinos entre los Oficiales ter
ceros D . Elias Manuel Martínez Nublas, que sirve 
de Administrador de Hacienda en la provincia 
de Nueva Ecija y D. E m i l i o . autos Aviles que 
desempeña la Admin i s t r ac ión de Hacienda públ i 
ca de Bataan, dotadas ambas plazas con el sueldo 
anual de quinientos pesos y ochocientos de so
bresueldo; nombrando en su consecuencia al p r i 
mero para la plaza que deja el segundo y á este en 
reemplazo de aquel. De Real orden lo digo á Y . E . 
para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á Y . E. muchos años. Madr id 23 de 
Agosto de 1875. — L . de Ayala.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 4 de Octubre de 1875.—Cúmplase, pu
bl íquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcampo, 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01166.—Excmo. Sr.~ 
E n vista de la carta oficial del antecesor de V . E . 
n ú m e r o 1608 de 2 de Enero del año úl t imo, dando 
cuenta de haber nombrado á D. Rafael Torres Mena 
para desempeñar interinamente el destino de Gefe 
de Negociado de segunda clase de la Administra
ción C entral de Impuestos de esas Islas, S. M . 
el Rey (q . D . g.) ha tenido á bien aprobar dicho 
nombramiento con el indicado carácter de interino. 
De Real orden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. Madrid 12 de Agosto de 1875.— 
Homero,—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 4 de Octubre de 1875.— Cúmplase , pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Malcam'po. 

2.a SECCION. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Secretaria, 

El Exorno. Sr. Gobernador General se ha. ser
vido señalar para el despachó los ríias y horas que 
á continuación se espresan. 

Días . Horae. Dependencias. 

Todos los dias excepto 
los jueves 8 de la ma5í-.na. 

I d . i d . id 9 menos cuarto-
Lunes y viernes 9 y media 
Martes y sábado 9 y media 

Capitanía general. 
Secretaria genoml. 
Direcoion de Hacienda. 
Dirección de Adminis

tración Civi l . 
Juzgado de Guerra. 
Audiencia pública. 

Manila 1.° de Octubre de 1875. = Secretario, 
L . C. de Oglou. 

Miércoles 9 y media.. 
Miércoles y jueves Do 10 á 11, 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I F I N A S . 

E l Excmo. Sr. Gobernador General, por decreto 
de esta fecha, se ha servido probibir á D . David E . 
Dudley, el ejercicio de la facultad de Medicina y 
Cimjía, por carecer de la competente autorización. 

L o que se anuncia al públ ico para general cono
cimiento. 

Manila 5 de Octubre de 1875.—José P. Clemente. 

La misa del Espíritu Santo fie dirá por el 
Capellán del Regimiento lofantería n.0 5 en la I&iJ 
provisional de S. Agustín, media hora antes dela^5 
cada para la reunión del Consejo. 

Lo que se ha ré saber <1e órden de S. E. eu i? 0 
neral de hoy para conocimiento del Ejército y ¿ 
tencia al acto de los Gefes y Oficiales de la gnainicin 
francos de servicio con arreglo ri Ordenanza. = Elfil 
gadier Gefe de [?. M. Joaquín Sanchiz. 

provil 

P A R T E M I L I T A R 
C A P I T A N I A G h i N G R A L DE F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOU. 

Orden general del Ejercito del 6 de Octubre de 1875, eti Manila. 

El Excmo. Sr. Capitán General se ha servido dispo
ner, que el jueves 7 del presente mes á las siete y media 
de su mañana, SG reúna el Consejo de guerra de Ofi
ciales generales para ver y fallar el proceso instruido 
contra el Teniente D. José Aragou y Parra por haber 
herido con revolver á un Cabo. 

El repetido Consejo será presidido por el Excmo. 
Sr. Mariscal de Campo D . Romualdo Crespo, con
curriendo de vocales los Excmos. Sres. Brigadieres 
D. Felipe Navarro, D. Carlos Pavía, D. Joaquín San
chiz y ü , Andrés BruU y los Señores Coroneles Don 
Manuel Ordoñez, D. Federico Ballesteros, D. Caye
tano Carrasco, D. Manuel Cano y D. Francisco Alonso 
estos tres últimos como suplentes. 

G O B I E R N O M I L I T A R D E L A P L A Z A D E M A N I L A . 

Orden de la Plana de 6 del Octubre de 1875. 
E) embarque de les individuos de tropa que deben 

regresará la Península á bordo del vapor español fe 
Uano, se verificará mañana á las ocho do ella, en ei 
vapor que tendrá dispuesto la Fmpresa en el nuie!,e 
de San Fernando. 

Dúdios individuos serán conducidos por un Ülicial 
de cada Cuerpo, quien los entregará al Gefe de la es-
pedición Coronel de Infantería D . Francisco Moscoso 
con arreglo á la órden general del Ejército de 24 de Fe' 
brero de 1874, cuyo cumplimiento se recuerda. =E 
General Gobernador, CV ŝpo. = Comunicadas. = El Co 
ronel Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco k 
Torrontegui. 

S E R V I C I O D K L A P L A Z A P A R A E L 7 D E OGTUBRí: 
de 1875. 

Gefe de día de intra y extramuros. - El Teniente Co
ronel D. Félix Latorre.~¿)<? imaginaria.—El Sr. Coro
nel Teniente Coronel D. Manuel Guerra y Lamas., 

Parada. = hos Cuerpos de la guarnición. = J?or¡^ 
núm. 7 .— Visita de hospital y provisiones, y Sargentopnrn 
el paseo de los enfermos. Artillería. 

Do orden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, Franám 
de Torrontegui. 
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MARINA. 
«0VI«IEIIT0 DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

Do Tacloban, vapor "Leyte," do 217 toneladas, en 38 horas, con 
abacr' 

D 
cuei 
(i 
del fc>r. lioberoadoi' Uiv i l ele esta p r „ , 
^ De Mindoro, poct íu uúuj. 8 "Oriente," en 3 días, con maderae: con

signado á D . Juan Cnicia. 
De Daet, berg.-gta. 36 "Comei-cio," eu 11 dias, con varios efectos: 

congígnado á los Sres. Cananceja Lavai-a y cemp. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para Calilayan, borg.-gía. 54 "fSto. Niño ," su arráez Francisco Hol
gado. 

Para I lo i lo y Zamboaugu, vapor "Ormoc," su capitán D. Edunido 
Eclievarría; y do pasageros e! Capitán de fragata D. Francisco Javier 
de Elizalde y D. Ramón Clemente, Módico l .o de Sanidad Militar. 

Para Puerto Princesa y Ba'abac, vapor "Panay," su capitán Pon 
Guillermo Goyeneehea; y de papageros D. Sera6n Alnovicio, 2.o ma
quinista habilitado, un 2.o practicante de la Armada; dos ayudanlfs 
de máquina de id. , un maestro carpintero: conduce 31 confinados con 
destino á la primera Compañía disciplinaria en l i Peragua. 

Para Leite via Homblon, berg.-gtn. "Ester," su patrón Dcogra-
cias Magarolo* 

Para Palaan, panco "S. Miguel ," su arráez Isabelo Aguilar. 
Para Zamboauga y escalas, vapor "Pasig,"' sn capitán D. Rafael 

López; y de pasageros el Teniente Coronel primor Gefe del núra. % 
D . J o s é Ordovas, con tres soldador; D. Andrés Coll, Capitán de In
fantería; D.̂  Sandalio Medina, Teniente de id . , con su señora y oí1 
niño; D, Lnis Alvart z, Teniente del núm. 3; D . José Alvarez Sierra, 
Oficial 4.o de Administración; D . Eduardo Ortiz, Auxil iar de Fomento, 
un Cabo 2.o de la Brigada Sanitaria, dos soldados del r.úra. 2 y u"0 
i d . del n ú m . 3. 

Manila 5 de Octubre de 1875.—José M , Jayme, 

nos, 

La | 

I 
íí tirí 
5.a 

i 
li pab| 

.a 
« el 
General 

P'l 
¡« 

fcjor 
7.a 

esll \ 
h 

í 
10. 



ANUNCIOS O F I C I A L E S . 
SBCRftTARIA DEL GOBIERNO GENERAL 

D E F I L I P I N A S . 

D Manuel Bordoy y Hurtado, Alcalde mayor de la 
r()v¡ncia de Zambale3, solicita pasaporte para regresar 
ja península: lo que se anuncia al pxiblico para su 
01l0Cimiento. 
Manila 6 -le Octubre de 1.875.—Oglov. 3 

^minando en 31 de Diciembre próximo la contrata de impresión 
*|Í)licacion de la Qaceta de Manila, se saca de nnevo á licitación 
¿lea el espresado servicio, en ios años de 1876 y 1877, debiendo 
jeringar el acto de subasta en la Secretaria del Gobierno Qe-

,1 á las diez de la m a ñ m a del día 20 de Noviembre próximo, 
snjacion al pliego do condiciones qne se inserta á contimneion. 

fjĵ o de condiciones yara la a Ijudicacion en pública subasta del 
m'tdo de publicación de la Gaceta de Manila , durante dos años 
uto és, desde el dia 1.° de Enero de 1876 hasta el Z l de D i -
áembre de 1877, ambos inclusives, cuyo acto tendrá lugar en la 
^retaría del Oohiemo General el dia 20 de Noviembre próximo 
d ¡as diez de la mañ/ina, ante la Junta espacial creada al efecto. 

ta El servicio do impresión con todos los gastos de material 
iMésarios, y o! de la circulación y admin i s t r ac ión de la Gaceta, 
(jgucaráu á licitación pública por dos años , correspondiendo el 
«imer número de la contrata al 1. 0 de Enero próximo, adju-
fcindoso á quien »>x obligue á verificarlo á menor precio de ens-
eiciou mensual para los suseritores forzosos de dlcbo perió lino. 
2,a La Gaceta se pubiiuará todos los dias; pero cuando lo 
acapfcuare necesario el Secretario do! Gobierno Goncral, porque 

¿espacio de un número no bastare á la inserción de documentos 
ifciales, podrá ex'jir al contrat is t i , sin aumento de precio, la t i -

a de un suplemento, consistente en medio nximero ó números 
ipleto, á contiuuicion de aquel, 
.a La tirada ordinaria escederá en cincuenta ejemplares, cuando 

ÜIIOS, al noeesario para el servicio de smoritores, á fin do que 
j i para completar después colecciones, 
í.a Cua ulo mediase previo aviso, la tirada «e rá t «n numerosa como 

k S.'arefcaría del Gobierno General lo dispusiere, sin que el con
ista tener* derecho á mas lolrilmcion por el esoeso de ejetn-

p'ares podidos, que la del importe d ; pap d y gastos d e la tirada, 
se aalist'iráü por la oficina que bubiese reclamado este esceso 

«tirada, con cargo á sus fondos de escritorio. 
5.a Ea joi dias siguientes á los da fiesta entera religiosa ó de 
irte se publicará únioamente medio número, si no se dispusiere 

I» pablicacion del número completo. 
"a El contratista recibirá é insertará en el número próximo, ó 

* el que le fuerj señal ido, y por el orden que se le fije, los docu-
«ntos quo al efecto se le remitan por la Secretar ía del Gobierno 
peral hasta las cuatro de la tarde de cada dia, en cuya hora podrá 
^ principio á los trabajos d i ajaste y tiíada-, pero qu'!da eñ la 
''¡gacioa de prn-ogar estas operaciones basta la que conviniere al 
F servicio cuando recibiere previo mandato. 
Y rublícará asimismo iu lef'ctibloment ^ en el primer me.-* de 
f S-Qiestre un índice de tolas las Reale.j órdenes y disposiciones 
'Priores, por ófden cronológico, que so hayan publicado dnrante 
.̂ nieatre anterior. 
^ El papel no será inferior en calidad al del número de la 

^ a que estará de manifiesto, y en cuanto al tamaño deb ; rá ser 
eont!̂  cewtíaietros largo y 27 ancho cada página de las ocho que 
I d r á cada número, empaginado correlativamente y siendo el con-

t̂a responsable del incumplimiento. Para cualquiera alteración 
ê3|a regla, aun cuando parezca á primera vista beneficiosa, nece-
j6 ^ontratÍ3ta autorizaflion especial d 4 Gobierno General, 

d jj ^ orden de confección do la Gaceta será el que designe 
¡acretario del Gobierno General, á quien compete la dirección 

l0utii estj servicio. 
(!iiet'(î 03 *lpos españoles que se usarán en la Gaceta serán de los 
¡V,,̂  l ^ ^ d i c i o n once, siete é intermedios, en la proporción que se-
toâ 15 ^eretario de Gobierno; y se u s a ' á n solo en tanto se 
»á ' n̂ 6,1 buen estalo, siendo reemplazados por otros nuevos 
f01 Dart 10 '̂e^e 0̂ ordenare, oyéndose, en caso de reclamación 
"Ne f3 contratista, el informe de peritos. Estos tipos podrán 
kl»^ l i c i ó n española ó extrangera indistintamente, siempre que 
^ "adâ T ̂  USe en 'a ^P1'68'011 sea perfectamente clara y no altere 
Nódip tl{)0 y fÜ0010" castellana en que debe salir tirado el 
U_ Lloficial. 
»5ea ^ contratista G:-, responsable de la buena corrección t ipo-
lere ]8 'a Gaceta; facil i tará pruebas, sin embargo, siempre que 

^^e"atQai eU Para verificar xíltimas correcciones. Las faltas por 
"»8tir,!0lles' que alteren el concepto testnal de los documentos. 

ûisat 0-'Mi''as repetidas, darán lugar á multas de veinticinco |á 
^ de î esetas> que se harán efectivas inmediatamente; sin per-
12, j 0 demás á que hubiese lugar por la gravedad de aquellas, 

^iaibi responsabilidad y en los mismos términos se le exigirá 
^ 5e IQ111011*',0 tí' dejase de insertar en la Gaceta los documentos 

^ m i t i ^ con esta fin por la Secretar ía espreaada. y eu 

el número ó números que se le designen; sin que sirva de disculpa 
a ostensión de los mismos, puesto que con este fin se estipula en 

la condición 2.a la tirada do suplemento si fuese necesario. 
18. Contrae también la responsabilidad á que hubiere lugar según 

la gravedad del hecho, si publicare alguno que carezca de la firma 
sello 6 contraseña convenida del Oficial encargado de entregar los 
documentos que han do publicarse, conformo á lo dispuesto en las 
reglas de 26 de Marzo do 1861. 

14. El contratista queda oblií queda obligado á repartir al domicilio de todas 
las Autoridades, Corporaciones, Oficinas y fnneionarios que deban reci
birlo en esta Capital, todos los dias antes de las ocho de ln mañana , 
el número do la Gaceta correspondiente al mismo dia, y á remitir 
en un paquete á cada Gefe de provincia, por toda proporción de 
correo, los publicados desde la remesa anterior que sean destinados 
á los tribunales do los pueblos, que los recibirán por conducto de 
los mismos Geíos, siendo de cuenta del contratista el franqueo prévio 
de estos paquetes, así como de todos los números dirigidos á otros 
suscritoros forzosos ó voluntarios y que presenten en la Adminis
t ración de Córreos, con arreglo á las tarifas para las empresas de 
los periódicos particulares que se publican en esta Capital, sin ulte
rior derecho á reclamación de ninguna especie por esto franqueo 
obligatorio. 

15. E l contratista servirá la Gaceta, sin retribución alguna á las 
Autoridades, Corporaciones y Oficinas que se mencionan á conti
nuación : ^ 
Gobierno General. 
Capitanía General. 
Andioncia Terr i tor ial . 
Arzobispado. 
General 2 .0 Cabo, Subinspector general. 
Gobierno de la plaza. 
Comandancia general de Marina. 
Consejo da Administración. 
Dirección genera! de Hacienda. 
Tribunal do Cuentas. 
Ayuntamiento de Manila. 
Obispado? de Cebú, Nueva Cáoeres, Nueva Segovia y Jaro. 
Cabildo Ecles iás t ico . 
Fiscalía de la Audiencia, 
Auditoría de Guerra. 
Auditoría de Marina. 
Fiscalía del Tribunal de Cuentas. 
Juntv interina de Ins t rucción Pública. 
Sociedad Ee»nómioa de Amigos del P a í s . 
Junta de Estadís t ica . 
Estado Mayor. 
Intendencia y oficinas do Administración Mi l i t a r . 
Subinsneccion do Art i l le r ía 
Idem do Ingenieros. 
Idem de Sanidad Mil i ta r . 
Capitanía del Puerto. 
Gobierno de Visayas. 
Idem de Mindanao. 
Secretario del Gobierno General, á domicilio. 
Inspección de Obras públicas. 
Idem de Montes. 
Idem de Minas 
Ordenación general do Pagos. 
Contaduría danifat de Hacienda pública. 
Administración Central d • Impuestos. 
Tesorería Central do Hacienda pública. 
Dirección general de Administración Civi l . 
Administración Central de R-ntas Estancadas, 
Idem id 'm de Colecciones y Labores de Tabaco. 
Idem de la Aduana do esta Capital. 
Director do la Casa de Moneda. 
Comandancia general del Resguardo. 
Administración general de Correos. 
Secretaría del Gobierno Civil do M a n i l i . 
Guardia Civil Veterana, 
Rnbdelegaeion de Medicina. 
Idem de Farmacia. 
Universidad de Pilipinae. 
Escuela Normal, 
Secretar ía de la Corai.-don de estudio de los edificios der

ruidos por el terremoto de 1863. 
Secre tar ía de la Junta de Sanidad. 
Juzgados de Manila. 
Galera de esta plaza. 
(J!aceta de Madrid. 
Cónsules Españoles en China, Singapore Sidney y Saigon. 
Gaceta del Gobierno de Hong-kong. 
Idem ídem da Saigon y Singapore. 
Boletín del Gobierno de Macao, . . . 
Gobierno Superior Civil de la Habana, 
Idem ídem de Puerto-Rico 
Ingeniero Jefe del distrito de C e b ú . 
Subinspeocion de Telégrafos. 
Gxiardia Civil (distribuidos según las relacioues unidas, sin per

juicio de servir gr ituitamente los números que se necesiten se
gún el anrneulo ó modificación que sufran los pueütos que en la 
actualidad están á cargo de la misma). . . . §7 
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En iguales términos facilitará un número á todos los Gobiernos 
de provincias, Alcaldias mayoroí?, Promotorlas fiscales y Comandan
cias de distrito y Administradores de Hacienda Pviblica de las pro
vincias de estas Islas. 

Servirá el contratista hasta cincumita ejemplares mas sin dere
cho á indemnización. 

16. Los paquetes de la Gaceta dc:.-íiuados á los Gefes de Ins 
provincias los presentará ol contrntista en cada correo, dos horas 
antes de la salida en la Administración general del ramo, acompa
ñando factura firmada del níxmero y dirección de los paquetes, para 
que quede en la misma dependcnicia y sirva de descargo á aquel 
en caso de reclamación. Si esta fuese consiguiente & la falta de algún 
número, por error material ó pérdida por caso fortuito conocido, 
el contratista remit i rá los números reclamados sin retr ibución: en 
caso de otra naturaleza le serár abonados por quien corresponda. 

17. E l precio de suscricion para IQS suscritores forzosos será 
el mas beneficioso que resulte en ÍS lieitacion bajo el tipo de 3 
ptaa. 25 cénts . al mes quo es el do la actual contrata, pero el que 
catisfarán los suscritores particulares, será el que fijare el contratista, 
siempre que no esceda de cinco pesetas al mes para los de la Capital, 
y cinco sesenta y dos cuatro octavos céntimos de peseta para los 
de provincia. 

18. El importe de las suscriciones forzosas, ó sea de los t r i b u 
nales de los pueblos, lo cobrará el contratista por meses vencidos, 
en v i r t ud del libramiento á su favor que so espedirá en la Capital 
por la Dirección de la Administración Civi l y con cargo á la Caja cen
t r a l de ramos locales. 

19. E l número de pueblos de estas Islas erigidos civilmente en 
la actualidad y quo por lo tanto son smsoritores forzosos á la Gaceta, 
según lo previene la Real órden de 26 de Setiembre de 1861, 
asciende á novecientos, según relación que se facilitará al rematante. 
Este número se aumentará, si por omisión de alguno ó creación 
de nuevos pueblos se hiciere necesario el aumento, pero enten
diéndose que los nuevos suscritores forzosos entran en las condiciones 
de los demás, respecto al pago de suscricion, con cargo á fondos 
locales. 

^ 20. La subasta del servicio de que trata este pliego de con
diciones, se verificará por pliegos cerrados, que se presentarán en 
el despacho del Secretario del (íobierno G-eneral el dia 20 de No
viembre próximo á las diez de la mañana, ante una Junta com
puesta del mismo Gefe, Presidente; del Sub-Dírector do Adminis
tración Civil , del Gefe de Sección de la misma Secretaria y del 
Escribano de Gobierno. Dadas las diez y media de la mañana se 
abrirán loa pliegos que hubiesen sido presentados y so adjudicará 
la contrata al firmante de la proposición mas ventajosa á los 
suscritores forzosos. 

21 . A toda proposición acompañará precisamente una caita de 
pago ó documento bastante á justificar que el firmante de ella ha 
depositado en la Caja de Depósitos de la Tesorer ía Central de 
Hacienda pública, la cantidad de cinco m i l cuatrocientas pesetas 
efectivas con destino especial á garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el acto de la subasta de la Gaceta. Será nulo y recha
zado en el momento de su presentación todo pliego que no in
cluya este documento de fianza. 

22. L a fianza de que trata ¡a coudicion anterior será devuelta 
en vista de certificación del Secretario de Gobierno que acredite 
no haber contraído responsabilidad la persona á quien pertenece. 
La correspondiente al autor de la proposición mas ventajosa con-
t inuará en depósito, aumentándose en lo necesario á completar el 
diez por ciento de la cantidad á que ascienda el importe del ser
vicio al precio que se remate, para constituir la fianza quo ha de 
responder al cumplimiento de su compromiso hasta d espues de ter
minado el plazo de la contrata y en vista de certificación de solvencia. 

23. Sí cerrado y adjiidicado el rennte, escriturado en debida forma 
el contrato y antas y después de principiar el cumplimiento, de
jase el contratista de publicar la Úaceta con sujeción á estas con
diciones, dispondrá el Superior Gobierno lo que convenga á la con-
tinuacion de la publicación espresada, en tanto no pueda verificarse 
otra subasta, quedando el contratista obligado á cubrir la diferencia 
de costo en perjuicio de los intereses locales según cuenta; y al 
efecto se incautará por de pronto la Dirección de Adminis t ración Civi l 
de la oantidid dé la fianza y de las correspondientes al contratista por 
mensualidades vencidas ó en parte de ellas devengadas y no per
cibidas. 

24. Sin espreso consentimiento del Gobierno General no se podrá 
verificar el traspaso de esta contrata, quedando personalmente res
ponsable del cumplimiento el que la Imlúero obtenido en licitación 
pública. 

25. Se .declara nula, y será rechazada, toda proposición no redac
tada según el modelo que se inserta á oontianacion. 

26. ^ Los gastos de escritura y demás que ocasiona la subasta 
deberán ser de cuenta del rematante. 

27. . Los incidentes de la subasta no previstos en este pliego de 
enudiciones se resolverán oon vista de las disposiciones generales 
vigentes en materia de oontrataaion de servicios públicos. 

28. E l contratista se obliga á subvencionar con la cantidad de 
doscientas pesetas mengúales á un Revis.or de pruebas que se nom
brará por â Secre tar ía del Gobierno General y al cual diariamente 
É. le remit i rán Us de cuánto debu. vabiio u e, con la debida antici
pación á 1* tirada del periódico, y después de hechas lati ngeesa-
riaa correcciones. 

MODELO DE PEOPOSICION. 
D. (aqui el nombre ó los nombres de los que contraen el compronjij 

se compromete á publicar la Gaceta de Manila por el tiempo y j , 
estricta sujeción á l a s condiciones relativas á esto servicio, publi(¡| 
en la Gaceta del dia de por el precio de al 
por cada uno de los suscritores forzosos. 

Fecha y firma del licitador. 
1; 

Aprobado por S. E.—Manila 24 de Agosto de 1875.—El ¡je, 
cretario, Laureano C. de Oglou. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Sección de Confahilidad. 
En cumplimiento a l o q ú e s e dispone en el ar t ículo l .o del Sup». 

rior decreto de 19 de Junio úl t imo publicado en la Gaceta de Manit, 
correspondier ^ al dia 23 del mismo mes, esta Sección pone encono, 
cimiento dol piíblico que pueden admitirse giros durante la priuiets 
quincena del mes actual sobre las siguientes Subdelegacioncs 
vinoiales y hasta el limite que á continuación se espresa: 

Cantidades 
disponibles. 

Provincias y Disferitos. Petioa. Oms. 

Bul?, can 
Batangas 
Oogayan 
Leyte 
Misamis 
Panga sin an 

Total 

4,000 
8,000 

10,000 
8,000 
4,00ÍI 
4,000 

38,000 

0 
Por| 

jO^ I 
iooul 

jám. 
jero 
iicioní 
< > > 

* h Bin] 

OlREcI 
ie 

vie'A 
km 

U l 
gaerc 
Jidag i 
de 91 

"NU )I| 

« e s t 

E l plazo para la admisión de proposiciones quedará cerrado á las 
12 del día 9 del corriente^—Manila l .o de Octúbre de 1875.—El Con
tador, Anselmo Carmena.—V.o B.o—El Director, J . G. de Hefnrq'(¡\ 

h 
abif 

M i l 
üua 
UediJ 
Üuai 

SKI;RETARIA D E L G O B I E R N O C I V I L DE L A PROVINCIA 
DE MANILA. 

El (lia 14 del actual á las diez de su mañana, se 
venderá en pública subasta en el Gobierno Civil de 
esta provincia, una yogua con su cria qué fué apre-
hemlida en el pueblo de Monialvan, que lia sido 
declarada de comiso por no haberse presentado su 
dueño á reclamarla apesar del tiempo trascurrido 
desde qu.í se anunció en la Gaceta de esta Capital. 

Manila 4 de Octubre de 1875.—León Alonso. 2 
WD i " ^"«ixo-ífj o-ff»ii M Í : .-. | nuM 
obl | -noob sol fe[a oí OE Girp iñfró I O f?(f Xr < ñl i 

Él día 14 del actúa! á las diez de su mañana, se 
venderá en pública subasta en el Gobierno Civil de 
esta provincia, un caballo de polo losillo que fué apre
hendido en pueblo de Ma'ate y que ha sido decla
rado de comiso por no haberse presentado su dufíio 
á reclamarlo, apesar del tiempo trascurrido desde 
que se anunció en la Gaceta de esta Capital. 

Manila 4 de Octubre de 1875.— León Alonso. 

El dia 14 del actual á ias áí^z de su mañana, se 
venderá en pública subasta en el Gobierno Civil de 
esta provincia, un caballo que fué aprehendido en 
la júrisdiccon dei pueblo de Novaliches, que ha sido 
declarado de comiso por no haberse presentado su 
dueño á reclamarlo, apesar do) tiempo transcurrido 
desde que se anunció en la Gaceta de esta Capita'. 

Manila 4 de Octubrecle 1875.—León Alonso. 

,-f • >̂  ; .;OTOÍ"'rnaís&'í ob oaati '•••» t. --o. M-- - . ¿ ¡ J B 
: S E C R E T A R I A D E L A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 

T5{*> I onp fnqaisra ^mun^xii9aVf.: i .-^^nr.v-'V •'' " ' "l'tJÜ 
Los que se crean con derecho ;i dos caballos cogió015 

sueltos por las calles del arrabal de Tondo, so presen
tarán con los documentos Justificativos de su propiedad 

reclamarlos en esta Secretaría dentro del términ»' 
de seis dias, en la inteligencia que transcurrido d'cli0 
plazo sin que lo Layan verificado, caerán en comiso)' 
se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del 8r. Corregidor se anuncia en'9 
Gaceta ofic ... para que llegue á conocimiento de los q116 
se crean propietarios. 

Maulla o de Octubre ds X^h.—Bw-nardino Marza0-

Uua 
Uua 

üij 
cadal 

j 
comí] 

3.| 
el ú| 
1 i'í 
brarl 

Por 
l'oil 
Poif 
Poil 
Pol 
Poil 



yco¿ 
'¡caá, 

de 

— 733 — 

. UETARIA D E L A J U N T A D E ALMONEDAS 
dE LA DIRECCION GENERAL D l l ADMINISTRACION C I V I L . 
p0r decreto del Sr. Director general de Adminis t ración Civ i l , se 

Mrá íi pública subasta el arriendo del arbitrio del sello y resello de 
lS y medidas de la provincia de Cavite, bajo el tipo en progresión 

^ndente de 2820 pesos G0 cént imos en el trienio ó sean 940 pesos 
Jflcéiite. anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
'uouMnaacion. E l acto del remate tendrá lugar ante la Junta de 
^onoiíia de la Dirección general de Administración Civi l , an la casa 

7, calle Real de Intramuros el día 21 de Octubre próximo veni
do a las diez en punto de sn mañana . Los que quieran hacer propo
ciones las presen ta rán por escrito, estendidas en papel de sello ter-
ô oon la garan t ía correspondiente, en la forma acos tumbrad», en el 

^ hora y lagar arriba designados para su remate, 
¿inondo 30 de Setiembre de 1876.—Félix Bvjua. 

DISECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN CIVIL DE FILIPINAS.—Pliego 
condiciones para, el arriendo del sello y resello de pesas y me-

lidas, arreglado á lo prevenido en el Superior Decreto de 1.° de No
viembre de 1861, inserto en la Gaceta núm. 259 de \ o del mismo y 
fomás disposiciones vigentes. 

1. a Se arrienda por el té rmino de tres ai^os á contar desde l .o de 
Enero próximo venidero el servicio del sello y resello do pesas y mo
lidas de la provincia de Cavifce, bajo el tipo en progresión ascendente 
Je9lU'20 pesos anuales, ó sean 2820<60 pesos en el trienio. 
2. a Será obligación del uontratisLa, mientras dure el tiempo de su 

compromiso, tener un juego de pesas y medidas, que con su cor-
faoitóeiicia al nuevo sistema métrico decimal, como está prevenido 
sespresan á cont inuación. 

Litros. Centil i tros. Mil i l i t ros" 

On cavan do madera sólida con 
abrazaderas de hierro 

Jlediocavau con igualescondic íones . 
Cuagaufea do madera sól ida 
|ediagaufca id . i d 
Uaa chupa id . id 
M a chupa id . i d 

75 
37 

3 
50 

• 
50 
37 
18 

Centí-
Metros. metros. 

Milíme
tros. 

Una vara castellana i d . id . 
(Jna braza 

8359 equivalentes íl 835'9 
671,8 

y'i . 1 cb!vi»Í Vi gí>«bnA « 
Una romana con su piedra correspondiente, todas cotejadas y mar" 

cadas por ol Fie l Almotacén de .la Capital de Manila para que sirva 
Jo uonna al di r imir las ouesüones qvie puedan promoverse por los 
compradores 6 traficantes sobiv ilegalidad do las pesas y medidas. 

3.a Después de celebrada y aprobada la subasta, el rematante será 
el único legítiinatneute autorizado para el arreglo, corrección, sello 
y resello de las medidas públ icas . 

I * Por el cotejo, sello y resello do pasas y medidas públ icas , co-
TOa el asentista los derechos que se espi'esan á continuación. 

Litros. Centilitros. Mil i l i t ros . Ps. Cents. 

Por uu cavan ó sea.. 
medio cavan. .. 

Por una ganta 
Por media ganta. .. 
Por una chupa 
P01" media chupa. .. 

75 
37 

3 
50 

' i r i 
50 
37 
18 

50 
75 

5Ü2i8 
37 4 ^ 

9 3i8 
9 3[8 
6 218 
3 l i 8 

Cent í -
Metros. metros. 

Milíme
tros. 

*• una vara caste-
8359 equivalentes á 835'9 12 4[8 

12 4i8 

25 

p "aua ó sea 
p0riaa braza 
ror el cotejo de cada 

romana y piedras 
^respondientes... 

v¡?,a A l Hcitador á quien por la Junta se hubiera adjudicado el ser-
^ 10i se le en t r ega rá copia debidamente autorizada, si la pidiese, del 
aMnor Decreto citado da 1. 0 da Noviembre do 1861, para que en 

siiH ca909 .cumpla exactamente lo que en el mismo se previene, 
tra. p'ug^r á reclamaciones de n ingun i especia, que en caso con-

g10 so castigarán conforme al grado de culpa que encierren, 
pHeif îas proposiciou68 se p resen ta rán al Presidenta de la Junta en 
clarVi C9l'l'a^0 con arreg'o al modelo adjunto, espresando con toda 
Ni ' 0n *etr* y in^mero I.á cantidad ofrecida. A l pliego de la pro-
aL'fed fn 86 acomPauar^> precisamente por separado el documento que 
^ Q . haber depositado el proponente en el Banco Españo l Filipino 
en l̂ 1*^0 Depósitos de la Tesorer ía general da Hacienda pública ó 
i¡,ja(j ^diniuistracion Depositaría de la provincia respectiva, la can^ 
86r' ,e. 141'03 emos. de pasos, sin cuyos indispensables requisitos no 

7 'alida la proposición. 
^ l al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 

^tac"' C0£l''euíeudo todas ellati la mayor ventaja ofrecida, se abrirá 
ion verbal entre !OB autoras da las mismas por espacio de diez 

minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor pos
tor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus pos-
turas se hará la adjudicación al autor del pliego que se halle seña
lada con el número ordinal mas bajo. 

8. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción aprobada por 
Real órden de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y cuan
tas por este órden tiendan á turbar la legí t ima adquisición de una 
contrata con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del 
Estado. 

9. a Los documentos de depósito se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta á escepciou del correspon
diente á la proposición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de esta Dirección general. 

10. E l rematante deberá prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la adjudicación del servicio la fianza coi-respondiente, enyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe del total arriendo, á 
satisfacción de la Dirección general de Administración Civi l , cuando 
se constituya en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza deberá ser pre
cisamente hipotecaria y de ninguna manera personal, pudiendo 
constituirla en metálico en el Banco Español Filipino ó Caja de De
pósitos de la Tesorería general de Hacienda pública, cuando la adju
dicación se verifique en esta Capital y en la Adminis t rac ión de Ha
cienda pública cuando lo sea en la provincia. Si la fianza se prestare 
en fincas, solo se admit i rán estas por la mitad de su valor intr ínseco, 
y en Manila serán reconocidas y valoradas por la Inspección general 
de Obras públicas, registradas sus escrituras en el oficio de hipotecas 
y bastanteadas por el Sr. Fiscal de la Nación. E n provincias el Gefe 
de ella cuidará bajo su única responsabilidad de que las fincas que 
se presenten para la fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin 
estas cirounsfcanci is no serán aceptadas de n ingún modo por la D i 
rección del ramo. Las fincas - de tabla y las de caña y ñipa, 
asi como las acciones del Banco Español Filipino no se r án 
admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la poca se
guridad que ofrecen y las últ imas por no ser transferibles. 

11. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
solverá por loque prevenga al efecto la Real instrucción de 27 de 
Febrero de 1852. 

12. En el término de cinco dias después que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otorgarse la 
correspondiente escritura de obligación constituyendo la fianza esti
pulada, y con renuncia do las leyes en su favor para en el caso de que 
hubiera que proceder contra él; mas si so resistiese á hacerse cargo 
del servicio ó so negase á otorgar la escritura, quedará sugeto á lo que 
previene el art. 5.o de la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 
de Febrero de 1852 que á la letra es como sigue.—"Cuando el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación se rán :—Pr imero . Que so 
celebre nuevo remato bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del pxúraero al segundo.—Segundo. Que satis
faga también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le re
tendrá siempre la ga ran t í a de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes his ta cubrir las responsabilidades probables si aquella no a l 
cance. No presentándose proposición admisible para el nuevo remate, 
se hará el servicio por cuenta de la Adminis t rac ión á perjuicio del 
primer rematante."—Una vez otorgada la escritura se devo lve rá al 
contratista el documento de depós i to , á no ser que este forme parte 
de la fianza. 

13. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se abonará 
precisamente en plata ú oro menudo y por meses anticipados. E n 
el caso de incumplimiento de este articulo, el contratista p e r d e r á 
la fianza, entendiéndose su incumplimiento transcurridos los p r i 
meros ocho dias en que debe hacerse el pago adelantado de la men
sualidad, abonando su importa la fianza y debiendo esta ser repuesta 
por dicho contratista, si consistiese en¡ metálico, en el improrogable 
término de quince dias, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la regla 5.a de la real instrncoion 
de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en este pliego, bajo la multa de diez pesos 
que se le exigirán en el papel correspondiente por el Gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista fa'te á esta condición pagará 
los diez pesos de inulta, la segunda falta será castigada con cien pesos, 
y la tercera con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad y con 
arreglo á lo prevenido en el a r t í cu lo 5.0 de la Real Instrucción men
cionada, sin perjuicio da pasar el antecedente al Juzgado respectivo 
para los efectos á que haya lugar en justicia. 

15. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y minis
tros de justicia de los pueblos l iarán respetar al asentista como 
representante de la Adminis t ración, pres tándole cuantos auxilios 
pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza dal impuesto; debiendo 
facilitarle el primero una copia autorizada de estas condieiones, 

16. Si el contratista, por negligancia ó mala fé, diere lugar á la 
imposición de multas y no las satisfaciese á las veinticuatro horas 
de ser requerido á ello, se abonarán tomando al efecto de la fianza la 
cantidad qué fuere necesaria. 

17. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que ee comunique a! contratista la orden al efecto por el 
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Gefe de la provincia. Toda dilación en este pnnto sei-á en perjui
cio de loa intereses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes ajuicio de esta Dirección, lo motivasen. 

18. En vista do lo precepluado en la Real órden de 18 de Gctubre 
de 1858, los representantes de los Propios y Aíbitrios se reservan 
el derecho de rescindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
previa la indemnización que marcan las leyes. 

lít. E l contratista es !a persona legal y directamonte obligada. 
Podrá , si acaso le conviniere, subarrendar el arbitrio, pero entendién
dose siempre que la Administración no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
ta l subarriendo pudieran resultar al arbitrio será responsable úiiiea 
y directamente el contratista. Los snbarrendadores quedan sugetos 
al fuero común porque BU contrato es una obligación particular y 
de interés puraraentonto privado. Tanto el contratista como los sub
arrendadores y coinisionndos que nombre deberán proveerse dedos 
correspondientes t í tulos , facilitando aquel una relación nominal a l 
Gefe de la provincia para que por su conducto sean solicitados. 

20. La autoridad do U provincia del modo que juzgue mas 
convenionta y oportuno, cuidará do dar á este pliego de condicio-
iidé toda la publicidad necesaria á fin de que nadie alegue ignorancia. 

21. Cualquier cuestión qne se suscite sobre cumplimiento de este 
contrato se resolverá por la vía contencioso administrativa. 

22. Los gastos de la sabasta y los que se originen en el otor
gamiento de la escritura, así como los de las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, .serán de cuanta del rematante. 

23. No se entanderá válido el contrato hasta que recaiga en él 
la aprobación del Exorno. Sr. Superintendente del ramo. 

Manila 7 de Setiembre de 1875.—El Gefe de la Sección de Gober
nación, Áhelardo de VillaraWo. 

CfíÁUSULA A D I C I O N A L . 
L a fianza de este contrato podrá consistir en bonos del Tesoro pú-

blico de la omisión de doscientos millones á e escudos do 28 de Octubre 
de 1868, admit iéndose por su valor nominal como metálico, en armonía 
con lo dispuesto cu Superior Decreto de 20 de Febrero de 1874. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Si-es. Presidente y Vocales de Vi Junta de Almonedas, 

ü • vecino de ofrece tomar á su cargo por tér
mino de. el arriendo del sello y resello de pesas y me.iidas 
de la prévincia de por la cantidad do pesos ) 
anuales, y con cntora sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la Gaceta del día 

Acompaña por separado el documento que acredita haber depo
sitado en la cantidad de 141 pesos 03 cents. 

Fecha y firma del licitador. 
Es copia, Dajua. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
ESTANCADAS DE FILIPINAS. 

NÚMEROS que en el Sorteo de !a Lotería Filipina 
que ha tenido lugar en este dia, lian sido fa
vorecidos con los premios mayores: 

humeros* P r e m i o s . 

9620 
3622 
8038 
9999 
9745 
3195 
5354 
5865 

2 
9084 

15,000 
3.000 
1,000 
1,000 
1,000 

500 
500 
500 
500 
500 

Adiui i i i s trac ioucs • 

Manila, 
i d . 
i d . 

I . de Negros. 
Manila, 

id . 
I . de Negros. 
Manila. 
Pam panga. 
Manila. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 6 de Octubre do 1875. = P. O., Valentín 

Melgar. 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
Pablo Reyes, vecino del arrabal de Sta. Cruz y re

matante del arbitrio dé l a contribución decanuages, 
carros y cabalos, calesas y carromatas de la pro
vincia de Manila, se servirá comparecer en ln Es 
cribanía del que suscribe s i túa 'a en la plaza del Vivac 
n.0 5, para enterarle del Decreto del limo. Sr. Director 
general de Administración Civil recaído en el espe
diente del espre>ado arriendo, quedándose advertido 
ue de no- veriíi iar su comoareo ¿ucia eu lu citada 
surib^uía doutro da unevo di-i? -joat id y ¿ desle l a 

primera publicación de este anuncio, le pararán l0a 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Binondo y Octubre 6 de 1875.—Félix Vüjüa. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
D E F I L I P I N A S . 

Por los vapores españoles "Leyte" y "ButUau" y 
bergantin-goleta "Trajano," que saldrán el primero 
para Tacloban, Legaspi y Tabaco el 9 del actual á las 
2 de la tardo; el segundo para Cebú é Iloilo, el 8 á las 
6 de la mañana, y eí último para Leyte, el 8 á las 4 de 
la tarden según aviso recibido de la Capitanía del puerto' 
esta Administración general remitirá la corresponden-
cia que para dichos puntos se encuentre depositada en 
la misma hasta dos horas antes de las referidas salidas, 
menos la del "Butuan," que se despachará á las 9 de 
la noche del dia 7. 

Manila 6 de Octubre de 1875.—José G. Robledo. 

VA vapor español "Legaspi," que tiene anunciada 
su saüda para Iloilo, Zamboanga y Legaspi, á las ciuco 
del dia de ayer, la trasfiere al viernes próximo á las 
cuatro de su tar.ie, según aviso recibido do la Capi. 
tañía del Puerto. Kn su consecuencia, esta Adminis 
tracion re-uitirá la correspondencia que para diclios 
puntos se encuentre deposíta la en la misma hasta 
las dos del citado dia. 

Manila 6 de Octubre de 1875. José G. Robledo. 

Cartas detenidas. 

Nú t u . Nombres, 
Puntos 

de su dirección. 

tVílnqnco 
( j . les faltan. 

Ps. Cms. 

180 D. Rafael Tiongson . . . Matólos (Bulacan) » 02 4(8 
190 » Mariano Arquiza . . . Zamboanga » 02 4[8 
191 » Rnfo Aizon . . . Sta. Mar í a (Zamboanga) „ 02 4|8 
192 » Andrés Natividad Fer

nando ... Tetuan ( id . ) ... » 05 
193 « M a n u e l Antón Ibolco. Poilok ó Cottabato » 05 
194 » Francisco Arquea . . . Lumbayao ( Z vmboanga). » 07 4[8 
195 D o ñ i FlopinaBizico ... Peoafl >r ( V a l l a l o i.!) » 12 4i3 
193 D . Francisoo Pastor ... Oaspe (Z iragoza) » 12 4i8 
197 Dona Rif ie la Serra . . . Codo ( H . ) 
198 » María de la Concep

ción Romera . . . Granada 
199 K-. Fr . Agust ín Oaa ... Roma ( I t a ' i a ) 
200 D. Joaquín Pardo de Ta-

vera ... Par ís (Francia) 
201 Mr . Andre-de Coster ... Idem ídem 

» 12 4(8 

» 12 4i8 
56 2i8 

Manila 5 de Octubre de 1875.—J osé G. Robledo. 

56 2 ^ 
1 12 4i8 

S E C R E T A R I A DR L A J U N T V D K R E A L E S A L M O N E D A S . 
E! dia 30 del actual, á las diez de la mañana, so subas tará por se-

guudn vez ante !a Junta de Almonedas de esta Cip i ta l , el arriendo 
de locales con destino á Almacen.es de tabaco rama necesarios á Ift 
misma Capital, bajo el tipo de setecientos veinte pesos mensuales, y 
con estricta sujeción al pliego de condicioneá que so halla do mani
fiesto en esta Secretaría , cal le de San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrador, papel d«l sello 
tercero, acompañadas de la correspondiente garant ía , en el dia, hora y 
lugar designados. 

Manila 4 do Octubre de 1875.— Fr-mcisco Hernández y Fajarnés. 2 

El 20 de! actual á las diez de la mañana, se subastará ante 1» 
Junta de Rea'es Almonedas de esta CanftaJ y ante la subalterna de 
lloüo, el suministro do (rr-sciontos t r e in t i y dos po'ines do molave 
con destino al Ahn icen de acopios do la cspres-ida provincia, bajo el 
tipo de pesos dos y ochenta y nueve céntimos cada polín, y con estrict» 
sujeción ni pliego de condiciones que se h.iüa de manifiesto en esta 
Secretaría, calle de San Jacinto mím. 58. 

Las proposición es so presentarán en pliegos cerrado?, estendidas en 
papt l del sello tercero, acompañadas de la correspondiente garantí» 
de licitación, en el dia, bora y lugares citados. 

Manila 4 de Octubre de 1875.—Francisco Hernández y Faa rnés . 
, 

2.a C O M A N D A N C I A D E L D E T A L L D E L C U E R P O 
D E C Á B A B I Ñ E R O S V>V. H A C I K N D A . 

Autorizada la ('omaudancia g-eueral por decreto de 
la Dirección general de eális lálab de í» del actual, & 
coutiatar eu couciei to ^ubü'jo bajo el tipo de 4^9 pesos 

http://Almacen.es
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1)6 céuts. en prrgresion des-endenté, la adquisifion 
je libros éimpresos de las Oficinas de este Cuerpo, y no 
liabiéiidose presentado proposición en la primera con
vocatoria, se anuncia por seguiula vez con objeto de 
que los que quieran encargarse de dicho servicio, com
parezcan en la casa Comandancia de la misma, sita en 
]acalle de Camba núm. 12, barrio de S. Nicolás arrabal 
de Bíuondo, el dia 11 del presente mes de Octubre 
,|las diez de su mañana, donde estarán de manifiesto 
desde esta fecha los modelos y presupuesf-os con el 
pliego de condiciones siguientes. 

Manila 2 de Octubre de 1875.- Dario Céspedes. 
ComauJancia general <iel Cuerpo de Carabineros de Haciendfi de Fil¡j)inui=. — 

pliego <le condiciones que ied!-.cta la Comandan'ia Renací del Cuerpo de Ca-
Piliueros de Ha'icnda con n'reglo ;i la In?trnccion de 2.5 -le Agosto de 1858, 
p ra contratia- en cencierto público la u.)q\ii<i(-ion de vanos libros'ó impresos 
para I s Ofiiinas del Cuoipo. 

Oblig-icioncs á que f.c sujeti la H.-cicnda. 

1. a Satisfacer al contratista la cantidad en que le 
fuere adjudicado el concierto al darse por concluido 
dicho servicio y reconocido por peritos que declaren 
que los tipos, la cantidad y condiciones del papel son 
enteramente igna'os k los de los modelos que se acom
pañan. 

2. a Servirá de tipo en progresión descendente la can
tidad de cuatrocientos noventa y nueve pesos noventa 
y seis céntimos, importe del presupuesto que se une, el 
cual así como los modelos se hallarán de manifiesto en 
esta Comandancia genera1, desde el dia en que se pu 
blique el concierto hasta el en que deba tener efecto. 

O ligaciones 
T n » . 
del contratista. 

l.ft Ejecutar la obra en el término de veinte días 
hábiles, á contar desde aquel en que se le notifique la 
aprobación del remate, y de no concluirla satisfará la 
multa del cinco por ciento del total importe en que le 
fué adjudicado, señalándose un nuevo plazo de ocho 
dias, y si este feneciere sin concluirla, pagará la de) 
diez por ciento, haciéndose por Administración y siendo 
de su cuenta y riesgo los gastos y perjuicios que de su 
incumjjlimiento se ocasione á la Hacienda. 

2.8 Hacer la obra con entera sujeción al presu
puesto citado. 

3.a introducirá"! prosei.tarse á licitación en la Cnja 
('e Depósitos ó en 'a de este Cuerpo, la cantidad de 
cincuenta pesos (50 \ esos) menos cuarenta avos de 
céntirai s (4.0{100 cents ) importe del die^ por ciento 

i>§) cta la cantidad presupuesta. 
4a Satisfacer el valor del ) apel sellado en que se 

'la de etítender el acta del concierto, con sujeción al 
Míenlo 4.° de la Instrucción.—Mani'a 5 de Julio de 

Guillermo Vives.—Es copia, Dario Céspedes. 3 

INSPECCION G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S . 
. ^ virtud de lo dispuesto por la Dirección general 
l0-Umiiiistra ion Civil en sus Decretos fecha 17 de 
%)stb último y '̂ 3 del actual, so ha sefialado el dia 
••0 fiel próximo mes de Octubre á las diez de su 
toaftaua, para la adjudicación en priblico concierto de 
s obras de construcción de un i uento de madera 

p011 estribos de fábrica en la Cabecera del Distrito 
f* K (]« Capi/., cuyo importe según prempuesto apro-
jido eu 22 de octubre del ano último, asciende á 
j,0 Pesos 14 718 céntimos. 
«Nteto t. i i h'i lugar en la casa que ocura la Tns-

^úun genei.ai de " Obras publicas, ante el Sr. Ins-
Pector general, dos Ingenieros Gefes de Distrito. y 

^oretario de la Inspección referida, hadándose 
& .^Uifiesto en las Oficinas do la mi-ma, ralle de la 

uúm. 26, Intramuros do e.-ta Capital, ^ara co-
^•'uionto del púbuco, todos Io¿ documentos que han 

,le§;ir en el contrato. 
•íl8 proposiciones se arreglanm exactamente al mo

delo adjunto y se presentarán en pliegos cerrados, hasta 
media hora antes de comenzar el acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que acre
dite haber consignado como garantía provisional para 
poder tomar parte en la licitación, la cantidad de 179 pe
sos 40 céntimos en metálico que se constituirá en la Caja 
de Depósitos de la Tesorería general do Hacienda 
pública. 

Serán nulas las proposiciones en que falte cualquiera 
de los requisitos marcados y aquellas cuyo importe 
esceda del presupuesto. 

Al principiar el acto del remate se leerán las bases 
aprobadas para el concierto y en el caso de precederse 
á una licitación verbol por empate, la mínima puja 
admisible sera de 20 pesos. 

Manila 22 de Setiembre de 1875.—El Inspectoií 
general de Obras publicas, Manuel Jiamirez, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Inspector general de Oi rás púd icas. 

Don N . N., vecino de N . , enterado del anuncio publi-
esdo | or V". S. el dia del mes , de 
las Instrucciones y órdenes vigentes, para la contra
tación de servicios y obras públicas, de las bases apro
badas y ddnás requisitos que se exigen j ara la adju
dicación en público concierto de la obra de construc
ción de uu puente de madera con estribos de fábrica, 
en la cabecera del Distrito P. M . de Capiz, con arre
glo al proyecto aprobado en 22 de Octubre del ario 
último y de todas las obligaciones y derechos que se
ñalan los documentos que han de regir en el contrato, 
se compromete á tomar por su cuenta esta obra per
la cantidad de 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición tendrá este rótulo: "Pro

posición para la adjudicación de la obra de construcción 
de un puente en la cabecera del Distrito de Capiz." 

PROVi DENCIASjrJDICIALES. 
R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A V I S A Y A S . N .o 5. 

Fiscal ía . 
Debiendo prestar declaración ou la eumaria que de órden sivpe-

rior instruyo al soldado de la sesta- Compañía de este Regimiento 
Macario Marquerez, acusado de lobo, el paieaco Jofé Nicolás, cuyo 
domicilio se ignore; por el presente le cito, llamo y erap'azo, para 
que en el término de freinta diat-, á conlar det-de el piimero de 
la publicación de este edicto cu la Gaceta oJlcioJ, comparezca en 
el cuartel de Tanduuy, y leeal que ocupa el ceprenado Regimiento 
para el objeto indicado, y de no hacerlo af-i, le p a r n r á e l perjuicio á que 
baya logar. Manila á veintiocho de Setiembre de mi l cchocientos 
retenta y cinco.—El Ayudante Fiscal, ValénUn González Serrano, 

Por provideiicia del Sr. Magistrado Juez general y privativo del 
Juzgado do Bienes de Difuntos, iccaida en Jos autos de intestado 
del tinado D. Pedro Antonio Iglesias; ae venderán en pública subasta 
el M del corriente loa bienes dejados por el m¡smo,_ consistentes 
en algunos muebles y ropas de uto, bajo sus respectivos avah'ios 
que obrnn de manifiesto en la Escribnnia de dicho Juzgado, cuyo 
teto tond iá lugar entre 11 y 12 de la niímana de dicho dia t u !a 
casa número 27 de la callo do Solana. 

Mani'a 2 de Octubre de 1875.—Fruto Maniquiz y Morales. '2 

C O M I S I O N F I S C A L . 
Don Emilio Hediger y Olivar, Teniente de Navio de segunda clase de la 

Armada Nacional, Ayudante do l a Capitanía do este •puerto. 
Hago saber: que habiendo fadecido víctima del siniestro ocurrido á 

bordo del vapor "Isabel 11," el 12 del último Setiembre, yiecnte T r i 
ni 'ad y Luisa Vicenta, vecinos de Cavite; cito y emplazo á sus padres 
ó parientes mas próximos, para que en el término de diez días, se pre
senten en esta dependencia, á prestar declaración; adviniéndoles que 
pueden mostrarse parte si así les parece oportuno en los procedi-
mhntos que sobre tal percance estoy tonuaudo. 

Manila 5 do Ooiubro de 1^7h.—Emilio Hediger. 3 

Por el prcKente so cita, llama y emplaza á los que se crean con de-
rteho á los bienes del finado D. Miguel Dizon, del pueblo de l 'asig, 
para que dentro del té rmino de 30 días, «e piesenten legitimamente n i 
este Juzgado del Distri to de Quiapo y Eseribanía del cpie suscribe, á 



— 7 3 6 — 

deducir sus acciones quo les competan on los autos de intestado del 
referido Dizon, seguidos por la representación de D,a Josefa Dizon. 

Quiapo 5 de Octubre de 1875.—Bominyo Pérez de Tagie. 8 

Don Alejandro Fernandez López de Keredia, Alcalde mayor y Juaz de 
primera instancia de la provincia de Nueva Ec i a, actuando con tee-
tigos acompañados etc. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, segunda y ter

cera vez á Narciso Tolentino, natural de Cabiao y vecino de Aliaga, 
para que por el término de 80 dias contados desde esta fecha, se pre
senta en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los cargos que 
le resultan en li i caasa núm, 19G2 que contra el mismo se instruye 
por denuncia calumniosa, pues si así lo hiciere le oiré y adminis traré 
justicia y de lo contrario continuaré sustanciando dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en la Casa Real de San Isidro á 28 de Setiembre de 1875 — 
Francisco F . de H e v Va,—Por mandado do S. S., Máximo Lvno, Isaac 
S. Vicente. 8 

Por el presento cito, llamo y emplazo por piimcia, segunda y ter
cera vez al ausente Hilario Castro, vecino del pueblo de Jaén de esta 
provincia, para que por el término de Iroiuta dias contados desde la 
fecha, se presente en este Juzgado ó en sus cárceles á contestar á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa miro. 1970 ramo de la 
núm. 1910 por homicidio, pues si así lo hiciere le oiré y administraré 
justicia, y de lo contrario continuaré sustanciando dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en San Isidro á 2 9 de Setiembre de 1875.—Alejandro F . de 
Hercdia.—Por mandado de S, S., Máximo Luno, Isaac S. Vicente. 3 

7.a SECCION. 
DISTRITO L>E PORAC. 

Novedades des Je el dia 5 ¡il de ta fecha. 
Salud ptíbma.—Buena. 
Cosechas.—Como la del anterior. 
Obras pühlicas. —Signen los polistas á la reparación 

de calzadas y puentes. 
Hechos ó accidentes vario*. íSin nuvedad. 

Precios corrientes. 
Azúcar pfs. 2f25 pilón; palay, I'OO cavan; arroz, 2<00 

¡dem. 
Porac 1-2 de Setiembre de 1875.—El ' omandante 

P. y M., Ignacio Ortigas. 
. I : • .$5 _ S A V A 8 i V A t H I d ' / " 14"A :• W í " I C I O V / í H i i . - l I í> I I H 

D1STK1TO DE MORONG. 
Novedades desde el dia 6 del ssctiml ni «'la de la fecha. 

Salud pííblica.—Buena. 
Cosechas. —Ninguno. 
Obleas públicas. — En suspenso por hadarse los na

turales en las faenas del campo. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno qne merozca 

la digna atención de la Superioridad, 
l'reeios corrientes. 

Arroz de Moroug, 3 pesos 25 cents, cavan; id, de 
Tanay, 3f25 id.; id. de Pililla, id.; id. de Binango-
nan, 3*25 id . ; id. de Taytay, 8*85 id. ; id . de An 
tipolo, 3 9.5 id . ; petates de Tanay, 75 pesos ciento: 
id. de Pililla, 75 pesos id. 

Moroug 13 de Setiembre de 1875. - 1 ^ ! Comandante 
P. y M. , Luis Caraza. 

puesto para puentes y edificios públicos. E n el p u ^ 
de Polillo continúan en el acopio de maderas y den̂  
necesarios para la construcción de escuelas y recom. 
posición de puentes. 

Hechos 6 accidentes varios» Ninguno. 
Precios corrientes. — El cavan de arroz limpio en est̂  

cabecera es el de 3 pesos 75 cénts.; la ganta deaceit? 
de coco, 50 cénts.; vino de ñipa 5 pesos tinaja. 

Binangonan 9 de Setiembre de 1875.—El Coman, 
dante P. M., Manuel López. 

PKOVINCIA D E C A G A Y A N . 
Novedades desde el dia 3 del tetual al de k fecha. 

Salud pública. — En general buena. 
Cosechas.—Sigue con actividad el aforo en el pueblo 

de Enrile, y la preparación de semilleros. 
Obras piíblicas.—La recomposición de la azotea dei 

Tribunal de esta Cabecera, la del cuartel de \&. Guardia 
Civil, y los puentes en el camino para Carig. 

TTecíios ó accidentes varios. -Ninguno. 

Precios corrientes en A p a r r i . 
Arroz blanco venta por mayor, pfs. 2'75 cavan; 

Id. id. corriente venta por id., pfs. 2{50 id.; id. id., venta 
por menor, pfs. 0*10 ganta; aguardiente anisado, pfs. 2'O0 
arroba; vino de ñipa, pfs. 1*00 id. 

Tuguegarao 10 de Setlerabro de 1875.--EI Alcalde ma
yor, Eugenio de Vera. 

ÍJ í es enp im ¿ib Fé nliuub i ' f twio-g fibn/;Kn«fíi,oO ém 
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T E L É G R A F O S . - E S T A C I O N C E N T R A L . 
Observaciones 'itmosfericas verificada» a las doce del día 5 ríe 

Octubre de 1875. 
el e 8 ' í f O 

ESTADO D E L i'UNTO. 
1>E L A OBSBÜ- ; 

V A O I O K . O l E L O . \ r I K N ' r O . 

'í /Ñ J 

TIEMPO. BAEÓM. TEBÍIÍM 

Yigia 
Carite 
Restinga... . . . . 
Correcido!--... 
Cal,amba 
Lip-i ' 
Butangas . . . . 
T a a l :: 
P. Santiago.. 
Bulacah 
Bauolor 
Tarliü 
Liugnyen 
B o l i 0^0 
D.ÍÍÍUI-KIU 
Si Fem .ivio.. 
Cpu ion 
Vig-n 

'l'ayabas 
Manila 5 

Despejado. 
k 

Aielajddo. 
Despejado. 
Eut iid*io. 

• Nu-ldo. 
Acejajado. 

id. 
Nublado. 
Acelaiado. 

id. 
id. 

Nubi-ido. 
1 fífátBtñU 

At.ei.'.jítdo. 
l>ecpcjado 
Aóe&jádó, 
Claro. 

, A f el ajado, 
id. • 

de I Mubre 

NO. flujo. 
.SO. id. 
SO. id. 
mi id. 
O. calmoso. 
SO. fres quito. 
E . id. 
OSO, flojo. 
O. i'reíco. 
O. flojo. 
C al m a. 
O. flojo. 
Ventolina. 
SO. flojo. 
N. id.' 
Calm . 

ib. 
id. 

Bueno, 
id. 

Húmedo. 
id. 

Lluvioso. 
Húmedo. 
Bueno. 

id. 
Húmedo 
S«co. 

id. 
Bueno. 

id. 
Húmedo, 

id. 
id. 

Bueno. 
id. 

Húmedo, 
id. 
id. 

N \ i . fresquito 
S. flojo. # „ w — 

d-c ! 875.—El Gofe de servicio, Si Real 

75Si50 
756'0O 
75300 
752̂ 50 
76500 
762 00 
763*95 
765-10 
758'50 
757i20 
759-75 

75^0 
77l'50 
758i00 
762:00 

77'60 
75500 
77'60 

762'00 
76-00 

29'00 
29'00 
28'50 
29 00 
30;50 
26-75 
•J7-50 
30-10 
29'23 
29-50 
3100 
2800 
28'60 
28- 90 
29- 7:> 
;iü 00 
28'75 
29-50 
25'W 
20-76 
29-00 

Observaciones atrnosfe'ricas verificadas á las doce del dia <í 
de Octubre de 1875. 

DISTRITO DE LA INFANTA. 
Novedades desde el dia 2 del actual al d- la fecha. 

Salud piiblica. Buena. 
t Cosechas.—Se presenta buena la de nalay que pi iu-

cipiará á recogerse en el próximo mes de Octubre. 
Obras publicas. Los polistas del pueblo do Binango

nan se dedican al acopio de piedra y (aseejo jara 
la recomposición de la calzada que dirige al c-ndvar-
cadero ele San Pab'o de Misuan, y ja limpieza del 
rio pan til an, á fin de que no so interrumpan 'a coimmi 
cacion de bancas por el mismo desdo el mar á ia 
Cabecera, y al acopio de maderas para la construecion 
de un camarin que eontenga ios cañones y otros 
efectos pertenecientes al pueblo que no tienen ca
bida en el tribunal, como tambñm las madoras de ro-

l UNTQ 
LA U l l b L U -

V A C I O N . 

•ESTADO D E L 
. -

C I E L O . VIENTO. TIEMl'O. I3ai'úni. TeruJ. 

Manili:. . . 
Cavile. . . 
Besiingii.. . 
Corregidor.. 
C lamba.. . 
Lipa. . . 
Balnngas. 
Taal. 
\ \ .S«nti -.i;o. 
Bulucan. 
Bacolor.. 
Tarluc. . . 
Ling.iye 1. . 
Bolineo . . 
I'aííup.n. . 
S. Fernán lo. 
Candon , . 
Vigan . . . 
Laoag. . . 
¡rant» Cruz., 

Manila 6 

Acelajado. 
Vr t id . 

id. 
id. 

Nublado. 
Acelajiido. 

id. 
Claro. 
Nublado. 
Acelajado. 
Entoldado. 
NuUado. 
Acelaj do. 

id. 
Despcj do. 
A ':-l ajado. 
Claro. 
A i eluja do. 
Nublado. 

id. 
de Octubre 

O. flojo. 
SO. id. 
sO. id 
SO. id. 
SO. id. 
SO. fresqui 
NNO. id. 
SO. flojo. 
O. g dt-no. 
O. flojo. 
Ctdni 1 

id. 
NO. flojo. 
0 0. id. 
Calma. 

id. 
id. 
id. 
id. 

F i esquito. 
de 1875.—El 

Seco. 
Bueno. 
Húmedo 

id. 
id. 

in. Bueno. 
id. 
id. 

Hútucdo. 
Buem 
Begular. 

id. 
Bueno 

id. 
Seco. 
Buenu 

id. 
id. 

Húmedo 
id. 

Gefe de servicio, 

759i25 29-00 
755'90 28-75 
757-00 28;0;> 
753'75 290*' 
765' 2075 
763.20 2750 
760 00 3000 
7G5-10 30o0 
7.58^5 29'28 
757l20 2950 
759-25 32̂ 00 

75i30 29;50 

758'aó 3000 
772-26 8000 
7711O0 32-00 

77̂ 50 2900 
755'00 2S00 
76-60 26-75 

7.35-00 2976 
S. Real-
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